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oFlclo No. sG/DGJyFL/RPAil llALci00883/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio XOCHl3/CO A162612023 de fecha 3 de octubre de 2023, signado
por ta Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en [a Alcaldía de Xochimilco, Lic. ltzel
Yunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cua[ remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip.
Alicia Medina Hernández y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada
el día 19 de enero de2022, mediante et similar MDPRPA/CSPl0Lïi.l2022.

Sin particular, reciba un cordial saludo.

Ate mente,
EID Genera[ ¡urídico y de Enlace Legislativo
de [a de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez

rid

C.c,c,e.p, Lic. ltzel Yun Mijares, Coordinadora de Asesores y Planeación del Des¿rrolto en la Alcaldía de Xochirnilco.
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Pino Suiircz .1.5, piso 2, Colonia (lentlo,
Ålurlrlí¡ (lu¡lrhtómoc. (1.p. (Xi()00, (li¡.rti¿rl dc lvlcirico
1'. Ii5lí /0t26:11 cxr. 1 0:l

CIUÞAD IHf'lolt*ltñ*
Y DË ÞËRE(HOS

I 0 Nov 2023

Racibió, /1/A1, ø/'i'? î
Horo, //r(/t //t'''

DEAñofERCENtEcls!ÀÌuR^
DIRËCfIVAMESAPRESIDENCIA DE

Actlv¡dad Cargo Rr¡brl(

Validó Mtro, Federico Martinez Torrês Director do Enlace, Anális¡s Juridicos y
Acu€rdos Lêgislativos \

Revisó Lic. Nay€ll Ola¡z Dlaz subdirectora de Atenc¡ón y seguim¡ento
del Proceso Legislat¡vo *'

Elaboró L¡c, Lu¡s Pâblo Mor6no León Adnì¡nistrativo Espec¡alizado L 4f\
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Xochimilco, Ciudad de México, 3 de octubre de 2023.

xocHl3/ccA162612023.

Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDM)VIII001 8,10 12022.

Lrc. HUMBERTo JARDóN PÉnnz
DIRnCTOR GrNnnlI JunÍolco Y DE ENLACE LEGISLATIvo
EN LA SnCnnuRÍA DE GoBIERNo DE LA CIUDAD on MÉxIco
PRnsBNrn

En atención al oficio MDPRPA/CSP/0181/2022, emitido por el Diputado Héctor Díaz Polanco, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de Ia Ciudad de México, el
contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el l9 de enero de 2022,relativo a:

"Se exhorta a las y los titulares de las dieciséis Alcaldías y al titular de la Secretaria del Trabajo y Fomento
al Empleo de la Ciudad de México para que de manerq coordinadq y en el ámbito de sus atribuciones
realicen campañas de difusión de los derechos de las trabajadoras del hogar."

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHI3/SIS/046/2022, signado por la Lic. Claudia
Villanueva Huerta, Subdirectora de Igualdad Sustantiva, donde informa que dentro del "Día Internacional de
la Mujer se realizara la difusión de los Derechos de la para este sector, no omito comentar que la alcaldía está
dispuesta a coadyuvar con la Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México en este y
cualquier otro tema en beneficio de la ciudadanía; por lo que el punto de acuerdo en comento, se da por
atendido, quedando a sus órdenes para cualquier acción adicional o aclaratoria.

Sin otro particular
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C.c.p.- Lìc. Erika Marlen Pérez Canrarcna. Secretaria Particular de la Alcaldía
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Ccordinación de Asesores y Platreacìon clel Dcsarrollo
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MDFRPAICSPIü1 8t ftA22, suncrito par Ucted, mediante el cual se exhcrta

a fos tituia de las ,{lcaldias se realicen campaña* d* difusiön de l<ts derechos de las

trabajadoras de hogar, y al resp*efa, mê pËrnÌitc informar qu€ dentra del '-Sia lnternacional de

la fidujer", se realiza ra la difusiÓn de loç derçchcs del *ecter en cuestitn

cordial salurJa.
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